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^oietinOWftcittl
DE LA

n®vss€SÂ es @w©®»A
Articulo 1,“ Las leyes obligarán en la Peniaanla, islas 

"Wearea y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
®t en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ce la ley 
«da Gaceta oficiai.

Art. 2,“ La ignorancia de laa leyes, no excusa de su cumplimiej^tQ"
Alt. 3,’ Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 

«opusieren lo com rario. (Código civU vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
6 de Agosto da 1691, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
t escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

s'’^^ ®^^^^®“^° ^®® derechos de inserción de loa anun- 
™s de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolktim Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA P»'gtaa.

Un mea................................. 3
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................IS 60
Un alio................................ 83

FoERA DB CÓRDOBA Pwetaa.

Un mes..............................4
Trimestre..........................1126
Seis meses.........................  22 60
Un año...............................46

Ifúmero melto, 38 eéntmee de peteta.
Se publica todos loa dios, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que Be fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cnyo_conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .> bril. de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
careeal final de cada año,

Advehtenoia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

I'niúehcia leí Coisejii de Ustros
[Gaceta del 13)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q, D. (J ) y Augusta Real 
^^iUa, que salieron en la noche 
^® ayer de San Sebastian, con di- 
’'®cción á esta Corte, continúan el 
^’aje 3ijj novedad en an impor- 
^^út© salud.

GOBIERNO CIVIL
^ DELA

*^ÚVJ]^’CIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2934
eis ** ° Boletín OptciAL de la provín- 
titn °'^*^'"®®P®'^'^^®'‘*‘^ *^119 *1® Junio úl- 
®old ' ^^ ’ateresó á todos los señores Al- 
®Har^ .^®‘^^^^'’^®“ ®o® preferencia à

’iQier otro servicio, una estadística 
^^ P eta de las desgrao'as ocurridaa 
fest*^^’'^^^^*^^^^^^ localidades, desde la 
^88 ^?^^°*^®i ^o^^ motivo de laa oorri- 
®ada * “°^°®’ ■lovilloB y vacas, clasifi- 
16ve^ ^'^^ muertos, heridos gravea y 
8erv-’ -^ °°®“o no hayan cumplido este 
®ión'°^^ ‘^* ^**^ ^^ espresau en la rela
jón ^'^^ ^^S**®! empero que á vuelta de 

eo remitan los datos interesados.
°’^'íoba 11 de Octubre de 1894.

El (Sobornador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Pueblos que se citan
Aguilar 
fl^ediniUa 
^hora 
®®eua 
®®lmez

:?^quez ' 
“ialance 

'^abra

t Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del E¡o
Conquista
Córdoba
Dos Torres
Encinas Reales
Espiel
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tojar
Granjuela
Guadáicazar
Hinojosa
Íznaj ar
Montilla
Montoro
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Pedroche
Priego
Pozoblanco
Rambla
Sauta Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Viiia del Rio
Villanueva del Daqus
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

Ministerio de la Guerra
Núm. 2925

CIRCULAR
Exemo. Sr..' Las disposiciones dicta

das desde que se publicó la vigente ley 
de Reclutamiento para la aplicación de 
los articules 31 y 100 da la misma, así 
oomo para la identiñoaoión de los sus
titutos y condiciones que han da re
unir, son tan precisas, que debieran ser

J garantía de la legalidad deles docn- 
mantos admitidos y da Ia identidad de 
los individuos llamados á ingresar en 
el Ejército.

1 Los procedimientos judiciales segui- 
1 dos en los distritos Ja Ultramar contra 
1 multitud da denunciados y sustitutos 
j con nombres supuestos, acusan deñ- 
Í ciencias que vienen á demostrar la no- 

oesidad imprescindible, por espontáneo 
j espirito da justicia y en interés del ser- 
’ vicio público, de evitar los considera- 
1 bles perjuicios que se irrogan al Estado
1 y al detrimento que sufre el Ejército 
1 con ti ingreso do indivídnos que no 
' reúnen las circunstancias que la ley 
[ exige, viéndose precisados á emplear 
S documentos que no les pertenecen y 
f nombres que no son los suyos, para 
1 ofrecer, por medio del delito do false- 
j dad, algún viso que justifique la posibi- 
1 lidad de su cambio de situación.
| El Ejército cuanta anualmente con 
5 reo!ut5.9 que poseen todos los elemen- 
Í tos legales, no reportándole beneficie 
a alguno el que estos reclutas sean re* 
3 emplazados per hombres de dudosa 
j utilidad, inclinados á la deserción, para 
9 recibir en distinta zona la retribución 
3 pecuniaria que les ofrece otra nueva 

sustitución, lastimando los intereses 
do Jos sustituidos y los del Ejército, 
que se piiva de sos servicios en ia épo
ca que le son necesarios, cironnstanoias 
que, si son desatendidas por los parti
culares que tratan da eludir el cumpli
miento de su obligación, sabiendo las 

3 condioionea de los que ocupan su pues
to, no pueden sor admitidas, ni aun to
leradas en caso alguno, por los encar
gados de velar por el estricto oumpli- 
miento de la ley do Reemplazos.

Verifícanse snatituoioces con indivi
duos que han servido en el Ejército, 
sin unir á los expedientes las licencias 
absolutas, ni saber, por lo tanto, la con
ducta y vicisitudes do los intoresadoa; 
se efectúan las identificaciones do los 
sustitutos por personas que oareoen de 
toda responsabilidad, sin domicilio co

nocido, sin garantía alguna que sirva 
para determinar de un modo absoluto 
que el individuo filiado es el mismo & 
quien se expidieron los documentoe 
exhibidos y el que sufrió el reconoci
miento y la talla.

Como demostración del extremo á 
que ha llegado el descuido en el exa- 

, mea de las condiciones de los indiví- 
■ dúos denunciados, puede exponerse, 
; entre otros, el caso de ingresar en Gaja, 
: como prófugo, un joven de diez y seis 
’ afios, sin notarse su falta de aptitnd le- 
- gal, hasta que su madre denunció el he* 
1 cho al Comandante en Jefe de la re- 
■ gión-

lío debe atribuireo el origen da estos 
: abusos à deficiencias de la ley de Re

clutamiento, à imposibilidad de aquila
tar las condiciones de todo mozo qne 
ingresa en Caja por otro, ni à la pe
rentoriedad de los plazos en que debe 
examinarse y ser tramitada su docu
mentación; proceden las omisiones que 
se observan de la especulación y el trá
fico de que son objeto los qne para re* 
mediar su indigencia acuden á Empre
sas y Sociedades dedicadas á monopo
lizar las sustituciones, separándose del 
espíritu que preside en los preceptos 
de la ley, y á la tolerancia, si no protec
ción, que se les dispensa en algunas lo* 
calidades, donde aparecen con una re
presentación de que en absoluto care
cen, puesto que el recluta y el que in
tenta sustituiría son los únicos llama
dos por la ley á intervenir y gestionar, 
si fuere preciso, cerca de las Autorida
des militares ouanco pueda interesar)es 
en la tramitación y despacho de los ex
pedientes respectivos.

Para buscar el remedio á tantos in
tereses lastimados, el Rey (Q. D. G.),y 
en sn nombre la Reina Regente del 

’ Reino, se ha servido disponer: 
| 1.* Loa expedientes de aastitneión
í serán entregados al Coronel Jefe de ia 
? zona por el recluta y el que intente sus- 

títuirle, sin per mit ir se la intervención 
oficial u oficiosa, durante la tramita-
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ción del expedienta, de oealquíer indi* 
vid a a qo6 pretenda representar & las 
partes contratanteB.

2 .* Losdocamentos que deben cons
tituír el expediente de sastitnoión son 
los que taxativamente se expresan en 
lOo artioalos 161 y 162 de la ley de Re- 
olutauiento y en la Beal orden circa 
lar de 29 de Diciembre de 1892.

No se admitirán en lea zonas loe ex
pedientes que oarezcao de algonoa de 
los requisitos expresados en la ley, ní 
se reclamará por los Jefes de ellas á los 
Cuerpos y dependencias del Estado la 
docamentaoión perteneciente á indivi
duos extras os al ramo de guerra para 
uniría à los expedientes, los onales se 
han de presentar nitimados.

3 / A los expedientes referidos se 
unirá ana tarjeta oon el retrato en fo
tografía del qae pretenda ser sustitato, 
la onal servirá para comprobar en toda 
época la identidad del individuo nre- 
aentado oomo tal sustitato. *

4 .* Los indivídnoa comprendidos 
en les penalidades de los artícolos 30 y 
87 de la ley de Beolatamiento que in
gresan en Caja por haber sido denun 
ciados para aplicar á otros reolatas loa 
benefícioa á que se refieren los artioalos 
31 y 160 de la citada ley, sarán también 
objeto de una detenida investigación, 
qae practicarán los Jefes de zona hasta 
oeroiorarse de una manera indubitable 
de en identidad, y de que la falta en 
que inoarrieron, dejando sin oamplir 
sus deberes militares, no es ntilieada 
para emplearía después oomo medio de 
ezplotaoión, consintiendo en ser de 
nanciados para recibir una retribución 
pecuniaria, sirviondo en el Ejército y 
ocupando puestos de otros, dejando sin 
llenar los qae por ineladible deber es
tán llamados á desempeñar.

5 .* Los Comandantes en Jefe de 
Cuerpo de Ejército y Capitanes gene
rales de Baleares y Canarias, penetra
dos de la necesidad de dedicar á este 
asunto todo el interés que reolama tan 
importante servicio, dictarán por so 
parte las disposioiones qae crean más 
eficaces para que los Jefes de zona lle
nen su cometido en esta parte con el 
oelo y estímulo qne tienen derecho á 
exigir de ellos, tanto por los partícula- 
res, qne confían sus intereses y la suer
te de sus hijos á lo» encargados de evi
tarles el justificado recelo de que la 
aastitución realizada no sea garantía 
de seguridad para qne haya de repo
nerse la plaza nuevamente en época in
mediata, como el Estado, qne, aparte 
de otros perjuicios, sufraga loa gastos 
de transporte de dos ó más individuos 
para servir la dal recluta sustituido.

6 .* Asimispo los Comandantes en 
Jefa y Capitanes generales de Canarias 
y Baleares, harán responsables á los 
Jefes de las zonas de la falta de cumpli
miento en las soyas respectivas de lo 
que se ordena en esta circular, reco
mendándoles que examinen esorapalo- 
sa men te la autenticidad de los docu- 
man tos entregados y que presencien el 
reconocimiento y talla de los indivi
duo» antes de su ingreso en el Ejército, 
y darán cuenta á este Ministerio, si 
llega el caso, de las providencias que 
adopten, asi corno del resaltado del ex

pediente qne habrá de fe. maree enando 
así lo exija la importancia ó gravedad 
de lo ocurrido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos uñoa.

Madrid 6 de Octubre do 1894.—Lo 
pez Domínguez 
Señor 

AYUNTAJ^ÉNTOS
A o Ü I L A B 

Wám. 289«
Don José A. Tablada Calvo, primor Teniente 

Alcalde, en ejercicio, del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hace saber: que en el Bolbtin Ofi

cial de la provincia número 238, oo 
n-espondiente al jueves 4 del corriente 
mes, y bajo el número 2848, aparece 
inserto el edicto de esta Alcaldía anun- 
uiando quedar de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, las cuentas de 
este Pósito, reópeotivas al último ejer
cicio económico de 1893 á 94; más re
sultando haberse fijado en la copia re
mitida á este citado diario oficial, sin 
duda por error de pluma, la frase qne 
literalmente dice "en sesión adminis
trativa de 29 del oorri«nte„ ésta debe 
leerse, ea conformidad á su texto origi
nal en el libro de razón “en sesión ad
ministrativa de 22 de finado Septiem- 
bre.„ Cuya rectificación se juzga con' 
veniente á los fines reglamentarios que 
este particular debe alcanzar.

Aguilar seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José A. Ta
blada,— Evaristo L. de Guevara,Secre
tario.

p'b7*eq”o 

Núm. 2903
Don Francisco González de Molina y Grana

dos, Alcalde constitucional do esta ciudad. 
Hago saber: que terminado por el 

Aynutamiento y Junta pericial de este 
distrito municipal el repartimiento de 
la contribución sob-e la riqueza urbana 
declarada y descubierta á consecuencia 
del Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, para el ejeroioio presente de 1894 
á 96, se halla de manifiesto en esta Se
cretaria, por término de ocho días, 
para que los interesados puedan exa- 
mioarJo y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Priego 3 de Octobre de 1894.—Fran
cisco Molina.

VALENZUELA
Núm. 2923

Don Pedro Hidalgo y Goliat-do, Alcalde cons
titucional de esto villa.
Hago sober: que terminado el padrón 

de cédulas personales correspondiente 
al año económico de 1894 á 95, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
monicipot, por término de quince días, 
para que tos vélicos pandan examinar 
lo y aduzcan las reclamaciones que 
orean conducentes.

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados,

Valenzuela 1.” de Octubre de 1894,— 
Pedio Hidalgo.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2920
Don Martín Chacón y Valdecaáas, Juez mu

nicipal suplente de esta ciudad é iaterino 
de primera instancia da la misma y su par
tido.
Hago saber: que en los autos juicio 

ejecutivo, promovidos por el Procura- 
dor don Pedro López Romero, en nom
bre de don Antonio López Burgos, 
contra Francisco Burgos Molina y Fran
cisco Ruiz Alhama, ambos de esta ve
cindad, sobre cobro de cantidad de pe
setas, se ha mandado, en providencia 
de hoy, sacar á pública subasta, para 
su venta, la finca y crédito que á oon- 
tinnaoión se expresan.*

Pt3. Cta.

Una casa cochera, cuya fa
chada da vista al Norte, lin
dando por la derecha entran
do oon la carretera por donde 
tiene su puerta de entrada; 
por la izquierda con la oasa 
número sesenta y tres de la 
pertenencia del Estado, y por 
la espalda oon el egido ó cu 
iraión de la calla de Arana; 
contiene una pequeña casa de 
nuava construcción; á au es
palda oon la puerta da entra
da, mirando al Sur y edifioa- 
da toda ella sobre oua super
ficia de ciento sesenta y dos 
metros y situada en la calle 
Cabrillana, de esta ciudad, la 
onal ha sido justipreciada en 
mil pesetas 1000

Un orédito da mil pesetas, 
sin premio ni interés alguno, 
oreado por escritura de siete 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, ante el No
tario don José Maria de Mo
rales y Ramos, por don Agus
tín del Valle y Alhama, di- 
faoto, á favor de por mitad 
de los demandados, vencido 
desde el siete de Agosto de 
mil ochocientos echentay cin
co, en qne se concertó hacerlo 
efectivo, sin que se haya ve
rificado 1000

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veinte y tre» de Octubre venidero, y 
hora de las dooe do su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtiéndose que los licitadores habrán 
de consignar previamente el diez por 
ciento de aquellas oantidades; que no 
se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del crédito y tas dos terceras 
partes del valor dado á la finca urbana; 
que esta pertenece al deudor Francis
co Bargos Molina, el que aun onando 
no ha presentado los títulos de propie
dad, le resulta inscrita en el Registro.

Dado en Lucena á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven 
ta y cuatro.—Martin Chacón.—El ao 
tuario, por mi compañero señor Rome
ro. Timoteo Sánchez.

™CümSaria^^^¿rka™
Núm. 2927

Factoría de Subsisibkqas

Se convoca á concurso de postores

para el día 22 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de los 
articules siguientes:

Artículos y oendicioues de cada uno 
Leña: de jaias y seca.
Cebada: buena, granada y I¡nipi*i 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, siu humedad ni mal olor al
guno; en unanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de L* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presantaráu muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre 1* 
aceptación ^de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 10 de Octubre do 1894.— 
El Administrador, Hipólito Moñoz.— 
V." B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Façtobia DE Utensilios
Se convoca á concursu de postore? 

para el dio 22 del actual, á lue diez do 
la mañana, para la adquisición delo® 
articulos siguientes:
Artícolos y condiciones de cada aoo 
Aceite: de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, d® 

canutillo, tronco ó cepa de eneina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
LQña:de olivo y comp lets mente seca- 
Esparto: de bnena calidad, limpie* f 

muy seoo.
Será desechada toda oferta qn® "^ 

reúna las condicionis expresadas, p®' 
ra lo cual se presentarán muestras pnf 
los postores, siendo árbitros los qn* 
suscriben para juzgar en el aoto sobre 
la aceptación de las preposioiones, *nu' 
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 10 de Octubre de 1894.-* 
El Administrador, Hipólito Muñoe-'' 
V.” B*’: El Comisario de Guerr» 1“* 
terventor, José Boza.

GUARDIA CIVIL
Núm. 2901

Anuncio
EI día 14 de Noviembre próxim® ^® 

nidero, á la una de su tarde, a® cele'’''* 
rá segunda subasta pública en la ® 
cuartel de la Guardia oívil de est® ®*_ 
pita!, para contratar el servicio de p’’® 
visión de monturas, que por el *•*” ^ 
de cuatro años puedan usoesU®^^^^ 
Comandancias do Córdoba, SeviH®» ^^ 
diz y Huelva, que componen el ou® 
tSCOio, jg

El pliego de condiciones, model® 
proposición y tipo que ha ue » 
para la oontrataoión do dicho servi ^^ 
se hallan de manifiesto en la ®*P^^Q*|,, 
casa-cuartel y en la oficina de 1® 
inspecoión. ^jjl 

Sevilla 8 de Octubro de 1® ', y 
Coronel Subiuspootur, José Man® 

Eguilu.

Imprenta del Diario ¡fe Córdoba^
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